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RESOLUCIÓN MARN-0/R Nº 163-2018 

San Salvador, a las catorce horas del día miércoles veintisiete de junio de dos mil dieciocho, EL 
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, luego de haber recibido y 
admitido la solicitud de información No. MARN-2018-0227 presentada ante la Oficina de 
Información y Respuesta de esta dependencia, por parte de: 

 quien se identifica con su respectivo documento único de identidad DUI y solicita la 
siguiente información: "l. Se solicita copia de permiso ambiental emitido por el ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales sobre el proyecto habitacional conocido como VISTA TOWER, 
ubicado en la Prolongación Alameda Juan Pablo JI, a un costado de Altos de la Escalón JI, San 
Salvador, enfrente del redondel Nicaragua. 2. En caso de no contar con un permiso ambiental, 
hacerlo constar en la respuesta respectiva". 

Considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de 
Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 
y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, esta oficina procedió a admitirla y solicitar la información a la 
Dirección General de Evaluación y Cumplimiento de esta Cartera de Estado, quienes nos enviaron la 
siguiente respuesta vía correo electrónico en esta fecha: "Se informa que después de buscar con el 
nombre proporcionado VISTA TOWER, no se encuentra ningún registro. Además le compartimos el 
vínculo para su verificación de manera directa 
http://apps.marn.gob.sv/consultalntegradalconsulta!WfConsultax.aspx?Valor=4 . La demora de la 
respuesta está relacionada con un problema técnico de los servidores del sistema informático del 
MARN. Es posible que el proyecto esté registrado con otro nombre comercial distinto al que 
registran en esta institución. ". 

Considerando que la Ley de Acceso a la Información Pública dispone en el art. 73 que nos encontramos ante un 
caso de información INEXISTENTE, lo que impide brindar lo requerido por el peticionario, esta dependencia 
resuelve: 

NO ENTREGA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR INEXISTENCIA 

Lic. Marina Sandoval 
Oficial de información, MARN 
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